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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

23 SET.1971 

Pláceme comunicarle, que la Ley 
en virtud de la cual se designa con el nombre de "Solar 
de las Américas", el lugar en que estuvo enclavada la -
ciudad de La Isabela, en la Provincia de Puerto Plata, 
ha sido promulgada en fecha 21 de septiembre en curso y 
marcada con el No. 197.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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Núm. 28917 

Al Presidente 
del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

13 SE .1971 

Estimo que el sitio en que estuvo 

enclavada la primera ciudad española del Nuevo 

Mundo, nombrada "La Isabela", en honor de la 

reina de España que había patrocinado y alentado 

la empresa descubridora, el cual se halla ubicado 

en la costa de la actual Provincia de Puerto Plata, 

y otrora en jurisdicción del cacicazgo de Maguá, en 

el cual era señor el Cacique Guarionex, debe ser 

lugar de veneración, no sólo de los dominicanos, 

sino de todos los habitantes del Continente Ameri-

cano. 

Con efecto, La Isabela fue la pri 

mera población cristiana que hubo de este lado del 
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Atlántico, fundada por el propio Gran Almirante de 

la Mar Océana, a principios del 1494. De ella par 

tieron a la exploración de la Isla, en busca del 

oro, atravesando el Cibao, bajo el mando del Capi 

tán Alonso de Ojeda, primero, y luego del propio 

Descubridor, los intrépidos y arrojados soldados 

de la Conquista. 

Para dar incentivo a los propósitos 

señalados, se ha concebido el anexo proyecto de ley 

que me permito someter a la consideraci6n de los se 

ñores legisladores, por 6rgano de esa alta Cámara 

de su presidencia, mediante el cual se designa -

"Solar de las Américas", el lugar en que estuvo 

enclavada, en el territorio de la indicada Provin­

cia, la ciudad de "La Isabela". 

De esta manera se persigue, además, 

despertar el deseo colectivo de los americanos de 

conocer el sitio donde se fundó el primer solar de 

... / 
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españoles en el Continente, al darle una designación 

que les sugiera que se trata de un lugar común en el 

afecto y veneraci6n de todos los habitantes de Amé 

rica. 

En consideración, además, de que los 

trabajos de exploración arqueol6gica en aquel hist6 

rico sitio, deben estar a cargo de organismos y per 

sonas calificadas, se dispone que la Oficina de Pa 

trimonio Cultural, bajo la asesoría técnica del señor 

José Manuel González Valcárcel, Técnico Conservador 

al servicio de la Organización de Estados Americanos 

(OEA), y de las personas que éste recomiende, proc~ 

da a hacer las excavaciones necesarias para localizar 

los cimientos de las edificaciones correspondientes a 

la que fuera ciudad de La Isabela. 

Espero, pues, que en mérito de lo ex 

puesto, los señores legisladores impartirán su voto 

aprobatorio al proyecto de ley que se remite a su con 

sideración. 

( 
Joaquín Balaguer 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 

VISTA la Ley No.2439, hobne A-0ign.aci6n de 
Nombne-0 a lá-0 Vivi-0ionu Política-0, Poblacione-0, 
Edióicio-0, Obna.1.i, Vía-0, Co-0a-0 y Senvicio-0 P~blico-0, 
de óecha 4 de julio de 1950; 

CONSIVERANVO que el hitio don.de e-0tuvo 
enclava.da la pnimena. ciudad óunda.da pon lo-0 e-0pa.ño 
lu en. el Nuevo Mundo, n.ombna.da. "La I-0 a.b ela", debe 
-0en luga.n de ven.enaci6n, no -06lo pana lo-0 dominica 
n.0-0, -0in.o pana todo-0 loh ha.bitan.te-0 del Continente 
Amenican.o; 

CONSIVERANVO que, con.-0ecuen.temen.te, el -00 
la.nen. que a.qullla. -0e levan.t6 en. la co-0ta de la 
actual Pnovin.cia. de Puento Plata, que e-0 ahona ob 
jeto de ne-0ta.unaci6n, debe -0en bautiza.da con. un. 
n.ombne que -0ugiena. -0u con.dici6n. de unbe pnimigen.ia. 
de Amlnica; · 

CONSIVERANVO que, a-0imi-0mo, lo-0 tnabajo-0 
de explonaci6n. a.nqueol6gica. en. aquel hi-0t6nico­
-0itio, deben. e-0tan a. ca~go de o~ga.n.i-0mo-0 y pen-0on.a-0 
calióica.do.h; 

HA VAVO LA SIGUIENTE LEY: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Ant.1.- Se de-0ign.a "Salan de la.-0 Amlnica.-0 11 

el lugan de la Pnovin.cia de Puento Plata en. que e-0-
tuvo en.clavada. "La I-0a.bela.", pnimena. ciudad óun.dada 
pon lo-0 e-0pa.ñole-0 en. el Nuevo Mundo. 

Ant.2.- Se di-0pon.e que la Oóicin.a de Patni 
man.lo Cultunal, bajo la. a.-0e-0on~a. ttcn.ica. del -0eñon­
Jo-0t Manuel Gon.z~lez Valc~ncel, Tlcn.ico Con.-0envadon 
al -0envicio de la. Ongan.izaci6n. de E-0tado-0 Amenica­
n.oh (OEA), y de la-0 pen-0on.a-0 que l-0te necomien.de, -
pnoceda a hacen la-0 excavacion.e-0 n.ece-0a.nia.-0 pana lo 
calizan lo-0 cimien.to-0 de la-0 edióicacion.e-0 conne-0pon. 
dien.te-0 a la que óuena ciudad de La I-0abela. -

VAVA, etc .•. 
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REPÚB LI CA D O MINI CANA 

Santo Domingo de Guzmán,D •• , 
15 de septie bre de 1971. 

Dr. tilio 
Presidente 

-"" PAC 

• ah ernández, 
de la Chara de Diputados, .-

~e~ r Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión de esta 
misma fecha, pl!cem.e re.ud:tirle para los fines Oonstituci2 
nales, el ProJ"9cto de Ley mediante el cual se designa "S.2, 
lar e las Américas", el lugar en que estuvo enclavada,en 
el territorio de la Provincia de Puerto Plata, ciudad de 
"La Isabela". 

jecutivo 7 

• 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano • Uribe ilva, 
resiente del nado. 

ste ro~ecto e la7 procede el oder 
lean a copia del mensaje. 
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SENADO 
REPUBllCA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

15 de septiembre de 1971. 

000421 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del 8enado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.715, de 
fecha 15 de los corrientes, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Di1utados el proyecto de ley por 
medio del cual se designa con el nombre de "Solar 
de las Américas 11

, el lugar en que estuvo enclavada 
la ciudad de La Isabela, en la Provincia de Puerto 
Plata. 

Este proyecto fue aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al loder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de 1 

nt 
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